
11••••--

.efezer.
on."

Número 264 -Marles 5 de Noviembre de 1929
	 S

DA LA

PROVINCIA DE CORDOBA
I

Freetwie

11111SeitAtite .1

OfflIMIIWIMOM•01711,19rf.M12.106tie3.2311.1111•1•13211,

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán 'en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no:se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de r

la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

'
ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
las Bolc.tfnes «Males se han de remitir al !efe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editore3 de los
eencionados periódicos.

(04enes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes. . 	 6
Trimestre 	 . 15
Seis meses 	 .
Un año,. 	 , 50

.1111. Cit O A..1) EJ I., A N 'D ADOa) o
Se publica 'todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Airriciao120. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _reches que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en* la regla octava del art. 6.° de.
este Regl ;mento.

,

Las corporaciones provinciales y mireicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mandeet publicar, aún cuando aquéllas resultendesiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
F ,Alealdes y ,Secretarios reciban este Bounue dispondrán

que se fije un ejemplar en el sitio de.costurabre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores:Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
• (responsabilidad, 4.eonservar los números del Bournei co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
3

al final de cada afio.

.„Un mes . . .
Trimestre. . . 12'50
Seis Meses . . 21
Un afio . . . 40

' etre."-....'e?-2.'',--7Y..2e+ ':2p1s3_r f.:ef-ee. seeezetee..eueemteree.weeeteefeedseesemimsseta

si!
ADVERTENCIA.-No se insertarte ningún edicto o anut.

clo que sea a n hiSteincia de parte sin que abonen los in-
- teresados el-Importe de su publicación O garanticen el
'pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ntmeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

4..4.ffliexxa*....zazanarasema.mizamenerss~kaewrArAr.earssawy

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey DOtiAlfonso X111 (que
Dios guarde) SL la Reina DoiiaVic-
toria -Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta: Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 3 Noviembre 1929).

18. Tercio de ia• .Cuarclia

Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 4.303

Mes de Octubre de 1929

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 10.
Por otros varios, 43.
Por robos, 4.
Por hurtos, 26.
Por estafa, 5.
Por infracción al artículo 542 del

Código penal 1.
Total de detenidos, 8.1.

Captura de requisitoriadcs

Por delitos comunes, 9.
Total de detenidos, 9.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza
Pesca, 54.

Por infracción en- las carreteras y
carruajes, 204.

Número de denuncias, 258.

Armas recogidas

De caza, 31.
Pistolas, revólveres y Otras armas

de fuego, 4.
Armas blancas, 2.
Número de denuncias, 10.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Urbanas, 1.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 510.
Casuales, 2.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 54.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 71.

Total general:
De denuncias, 393.
De detenidos, 90.

Recompensas

Las gracias de S. E. el General Di-
rector, 8.

Resumen de servicios rurales y
forestales prestados durante

el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas:y leña, 6.
Por corta de árboles y leña, 2.
Por extracción de frutos, 41.
Por roturaciones, 5.
Número de delincuentes por daños

en los montes y frutos, 29.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 54.

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

.cie'cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 3.092.
Cabrío, 899.
Vacuno, 140.
Cerda, 219.
Caballar, 42.
Mular, 103.
Asnal, 36.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 71.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 4.530.
Córdoba 3 de Noviembre de 1929.-

El Teniente Coronel primer Jefe, José
Sánchez Otero.

lyitetanientos
BAENA

rNúm. 4.268

?Por el presente se hace saber: Que
la cobranza voluntaria del cuarto tri-
mestre respectivo al ejercicio en cur-
so, del impuesto sobre solares sin
edificar, tendrá lugar durante todo el
mes de Noviembre próximo venidero,

.1 horas de las diez a las diez y seis,
i%en la oficina de recaudación munici-
pal establecida.,en la planta baja de
estas Casas Consistoriales, advirtien-
do a los contribuyentes, que si pasa-
do ese plazo no han satisfecho el im-
porte de,sus cuotas, incurriran en el
apremio de grado único i con el recar-
go del diez por ciento de su . cuota,
qué automáticamente se elevará al
veinte por ciento, el día 11 del prOxi-
mo Diciembre, en conformidad a
cuanto previenen los artículos 66 y 67
del vigente Estatuto de recaudación y
apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 30 de Octubre. de 1929.-
El Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 4.269

Y2 Poi, el presente se hace saber: Que
l&Cof:Franza voluntaria de las cuotas
dél Cuarto trimestre respectivas al re-

Y
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FUENTE PALMERA

Núm. 4.271

Don Francisco Rodriguez y Rodri-
guez, Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: Que formada la Ma-

•. triculae de la contribución industrial
de este término, para el ario de 1930,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de diez días a- contar desde la
publicación de este edicto en el Bou-
T1N OFICIAL de la provincia, para que

:durante dicho plazo puedan formu-
larse las reclamaciones que se crean

.-pertinentes.
FuenteoPalmera 29 de Octubre de

1929.-El Alcalde, Francisco Rodri-
guez.

BELALCAZAR

Núm. 4.272

f

VILLANUEVA DE CORDOAA

b 11/4:
Núm. 4.273

D. Miguel Rodríguez Gutiérrez Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que hecho el padrón

de vehiculos de tracción mecánica de
esta población que ha de servir de ba-
se para la cobranza de la patente de
'Circulación de automóviles queda de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento hasta el 31-del actual para
que los interesados puedatieconfrnOe
tar las cuotas fijadas a sus respecti-
vos Coches y reclamar si alguna li-
quidación de patente no va hecha con

Núm. 4.270 	 . arreglo a lo ordenado en el Regla.
mento dei2 de Julio de 1927.

Confeccionada la matrícula indus- Villanueva de Córdoba 22 deaOctu-
trial de este término municipal para bre de 1929.—E1 Alcalde, Miguel Ro-
e] próximo —ejercicio de 1930, queda driguez.
desde hoy expuesta al publico en la i

Secretaría de este Ayuntamiento port MONTALBAN DE CORDOBA
término de diez días, a lin de que,

	durante dicho plazo, puedan los ine- 	 Núm. 4.274
resados examinarla y producir con
motivo de la misma; cuantas reclama-
ciones tengan por.ganveniente; en la
inteligencia de e gue no podrán ser

atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Pozoblanco 30 de Octubre de 1929:.
7-E1 Alcalde, Antonio Herrero.

partimiento general de utilidades, el
padrón de inquilinatos, guardería ru-
ral y casinos y círculos de recreo, del
ejercicio en curso tendrá lugar duran-
te todo el mes de Noviembre entran-
te, y hora de las diez a las diez y seis,
en la oficina de recaudación munici-
pal sita en la planta baja de estas Ca-
sas Consistoriales, advirtiéndoles a
los interesados que si dejan transe"
rrir el plazo señalado incurrirán en 4

el apremio con el recargo del diez
por ciento que automáticamente se
elevará al veinte por ciento, el día 11
del próximo venidero mes de Diciem-
bre como único grado sin más noti :i-
cación ni requerimiento en consonan-
cia con lo dispuesto en los artículos
66 y 67 del vigente Estatuto de recau-
dación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 30 de Octubre de 1929.—E1
Alcalde, F. de la Moneda.

Don Antonio Adamuz Aljaro, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.-
Hago saber: Que el Ayuntamiento _

pleno, en sesión del día 18 del actual,
a tenor de lo que dispone el artLulo
489 del vigente Estatuto municipal,

_procedió g la designación de, los vo-
cales natos de las comisiones de eva-
luación del repartimento en su parte
Real y personal, quedando designa-
dos los señores siguientes:-

DE LA PARTE REAL
Don Francisco López y López.
Don Antonio Sillero Marín.

•Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.
Don Miguel -Crespo Castró.

DE LAPARTE PERSONAL
Parroquia única de Santa María

de-Gracia.
Don Mariati6'.Fernánlez-Tenllado

y Roldán.
Dori Josi-Sillero Marín.
Don José Zamorano López.
Don José García Saro.
En el tablón * anuncios de estas

de Ayuntamiento y en el atrio de lä

por el término de ocho días, con obje-
to de que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer dentro del plazo
fijado, las reclamaciones que crean
convenientes sobre errores aritméti-
cos o de copia,

Belalcázar, a 29 de Octubre de
1929,—Demetrio °campo.

SE' HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN .1..›E OBi2AS
:-: T RABAJOS DE LUJO :-:

MOD ELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

'Y CASAS COMERCIALES :--:

Dpn Antonio Bujalance Frias, primer
Teniente de Alcalde en -func i one s
de Alcalde Presidente del Ayunta-

. 	 tamiento de esta villa.
Hago : Saber: Que creada la plaza'

de Practicante de Cirujia, titular de
esta villa dotadanón el haber anual
de quinientas pesetas y acordado en

,veinte y cuatro del actual s,u, provi-
sión ' por concurso, se anuncia ; este
por término de treinta días hábiles,
pudiendo presentSr sus instancias los
concursantes en la Secretaría de este,
Ayuntamiento de'nueve a doce, acom4
pariando a las—Sblicitudes los docu4
mentos siguientes'

___n111J

Don Demetrio Ocampo Delgado, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de edificios y solares no exentos
de contribución de esta villa y su tér-
mino correspondiente a los arios 1930
y 1931, queda expuesto al público en

Secretelaidg:e.gljtyuntanügnto

Certificado de nacimiento, leg aliza-
do, los nacidos fuera del territorio.

Título p rofesional o testiinonio del
mismo.

CCIirtuifliacapdorsodenablUena conducta ex-
pedido por el Alcalde de la residenciadel

Cualquier 
ontet. ro

documento que acre-dite servicios p restados en la p rofe-sión."'
Los concursantes se obligan a cum-

plir con lo que dispone el Reglamento
de Médicos; Practicantes y Matronas
titulares aprobado por este Ay unta-miento, el cual puede ser examinado
y se advierte que esta Corp oración se
reserva el derecho a elegir de entre

concursantes el que a su juicio
reuna mejores cOndiciones para el
dese:II-peño del cargo sin que pueda
alegarse por los mismos despues
hecha la designación tener mas mé-
ritos que el nombrado.

El Carpio 28 de Octubre de 1929.—
Antonio Bujalance.

77,:m7 ?.,511!; .

Núni41.282

Don Antonio B-Iiialpee Frías, Primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Ayun-
tannento de , esta villa.

Hago saber: Qu' e por renuncia del
que la Venía desempeñando y al que
se instruye expediente de jubilación,
siencuentra vacante la plaza de Far-
macéuttco titular de esta villa, dotada
con el, haber anual , ele' ochocientas
seis pesetas treinta céntimos consig-
nado en presupuesto, y por acuerdo
de veinte y cuatro de: actual, se saca
a concurso la provisión de indicada
plaza, por término de treinta días há-
biles, durante los cualeslos concur-
s.antes podrán. presentar sus instan-
cias en la Secretaría de este Ayunta-
miento desde las nueve a las doce,

-acompañando a las mismas los do-
cumentos siguientes:

Título de Doctor o Licenciado en
farmacia o testimonio del mismo.

Cédula personal.
'Certificado de buena conducta ex-

pedido por el Alcalde de la residen-
cia del -solicitante:

Docmento que acredite estar cole-
giado en forma y pertenecer al Cuer-
po de Farmacéuticos titulares.

Cualquier otro documento de méri-
tos o servicios en el ejercicio de la
profesión. ri 9.h

Este Ayuntamiento tiene acordado
como mérito preferente el título de
Doctor en Farmacia o acreditar po-
seer estudios superiores en la Facul-
tad.
" Lb que se ha ce público por medio

del presente a los debidos efectos.
El Carpio 28 de Octubre de 1929.—

Antonio Bujalance.

MONTORO

Núm. 4.284

Don Fermín Emilio Blanco Argudín,
Alcalde constitucional de esta ciu-

dad.
Hago saber: Que acordado por la
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Preclor ecoixjrzi co

Iglesia Parroquia], quedan expuestos
al público por término de siete días
los documentos administrativos que
han servido de base para las anterio-
res designaciones.

Lo que sc hace público para cono-
cimiento general y a los efectos de
reclamación que precisamente debe-
ra formularse, en su caso, en el pla-
so, en el plazo de quince días hábi-
les en esta Alcaldía, para ante el Ti i-
bunal económico-administrativo pro-
vincial conforme establece el artículo
490 del referido Estatuto.

Montalbán de Córdoba 28 de Oc-
tubre de 1929.—Antonio Adanniz.

ENCINAS REALES

Núm. .ii275

Don Antonio González Vera, Alcalde
Presidente accidental del Ayun-
tamiento de Encinas Reales (Cór-
doba)..

Hago saber: Que aprobadoepor'la
Comisión municipal permanente de
mi accidental presidencia, el presu-
puesto municipal ordinario de gastos
e ingresos para 1930, por el presente
se expone al públieo con los docu-
mentos complementarios, por plazo
de ocho días, de la insersión del pre-
sente en el BOLE,TIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que durante dichos días
y ocho siguientes, pueda ser exami-
nado en los días y horas hábilis, y
se puedan aducir las reclamaciones
que se estimen pertinentes en dere-
cho.

Lo que se publica para general
conocimiento. -

Encinas Reales á 29 de Octubre de
1929.—EI Alcalde,  Antonio González.

,Q 
EL CARPIO 	

.T

Ntint. 4.281

POZOBLANCO
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FUENTE TOJAR

Núm. 4.285

Don Antonio iOrtega González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido de. la

onservación catastral, de la prpmlti-
Oi el padrón de la riqueza rústica, de
me t 	 o aermino, respectivl año 1930 y

queda expuesto_4l 1 púb1ic9cen la
Secretaría de este Ayuntamiento :Por!hin() de oho d,ías,, ta, "fiti de que
'rueda Ser examinado y aduzcan las
Nclamaciones que consideren perti-,
4ntes.

Puente Tojar, a 30 de Octubre; de
1929.—Antonio Ortega.

VALSEQUIL1,0

Núm. 4.286

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
-')e presupuesto municipal ordina-—,

..3425=1.1"Awkeerrasez.:3üszeee..;:emr29 .7=_ 	.

BOLETÍN OFICIAL

Comisión municipal , permanente, en ; rio para elejercio económico de 1930,-
sesió n del dia diez y nueve de Octu- estará:4e manifiesto al público en la
bre actual, la celebración dia epor- Secretaiía;de este Ayuntamiento por
tuna subasta para contratar A servi- espacio ' . de quince días, durante cuyo
cia de limpieza de lastalles y .plazas .. .plazoiy quince diaS *Más, podrán los-t.,
de esta ciudad, durante el periodó de , vecinos presentar contra el mismo,
tiempo que media desde el primero . las reclamaciones que estimen conve-
de Enero del ario próximo venidero nientes, ante quien y como corres-
5131 de Diciembre de 1932, se hace ponde, con arreglo al artículo 300 y
público dicho'', acuerdo - a fin de que siguientes del Estatuto municipal vi-
durante el plazo de cinCo. días, con- gente.
ados desde el siguiente al en que 	 Valsequillo a 21 de Octubre de
aparezca inserto este edicto emel Bo- 1929. z-"Antonio Rodríguez.
1TIN OFICIAL de la. provincia, puedan
presentarse contra el mismo las re-
clamacio nes que se Consideren perti-
nentes; advirtiéndbse que transcurri- 	 N:11m:: :Ç4'.03)
jo.dicho plazono será admitida nin-
gima de las que se produzcanacen- Extracto de -los aciierdos adoptados
form e determina el artículo a26:. del ,a pora~misiónamunicipal,.du-
ReglamentO aprobado por Real . de- 112 \z arant.g-ela i rnes de ßeptiembre del
aetode 2 de Julio . de 1924a.-- 	 ario en curso y que formula el

7

glamento:aprobado por Real decreto
e2 de Julio de 1924.
Montoro 31 de Octnbre de 1929.—

17ermín E. Blanco.

C
e) (J1.1.1JALANCE

Mantoro 31 de Octubre de 1929. — <49/, i (S, gcretánilA,de.,la Corporación en
Fermín E. Blanco. 	 ! y , r çggiplimiento,de lo preceptuado

ma. 7-1-tt: n 	
' 	 '5e21:14 disposiones vigentes. 	 1

Núm. 4.284 	 - Sesiónordinaria del día 3
.	 _ , ,Presidenciadejaserior Alcalde don

Don Fermín Emilio Blanco Aeudin, LuisCarias,Vallejo.
Alcalde constitucional de esta ciu- ; a Se, tornaron lqsa,siguientes acuer-
dad.
Hago saber: Que acordado por la ij ta Aprtobar el borrador. del acta de la

Comisión municipal permanente del, ,, sesiónfanteriou
dia diez y nueve del que rige la cele- t 	 Quedaraenteraclo de la correspon-
'nación de la oportuna subasta n 'ara • dencia ofiCialrecibida y de lasadispo-
contratar la recaudación de los dere- siciones legales publicadas. 	 .,
los para las licencias para indus- ' 	 Aprobar el extracto de los acuer-
ms callejeras y ambulantes, durante dos adoptados por el :Ayuntamiento -:
ilpróximo ejereicio de 1930, se hace pleno en e: segundo cuatrimestre del
iblico diglio .. acnerdo a finde que ario en ciso.

rante el plazo de Cine() días conta- ' 	 Conceder,fficencia..a María Josefa
, 	•

. l.ts desde el siguiente al en que apa- • •Linares Castro para colocar sillas en
Ica inserto este edicto en el BOLETIN el paseo„de Nuestro Padre jesús du-
ICIAL de la provincia, puedan pre- unte lordías de feria..
ntarse contra el mismo las reclama- . Conceder permiso a Juan Gallardo
:ones que se consideren pertinentes; 4 Castro,paraiestablecer una buñolería
Fivirtiendose de que transcurrido 1 en el Real de la feria.
,:mcionado plazo no será admitida Quedar enterados del nombramien-
üguna de las que se produzca con- Flo i liecho por el señor Alcalde de Jefe
:orme determina el artículo 26 del Re- ,dedá 'Guardia municipal a favor de

doi Ildefonso Antolím

7.r

Quepase ainforme de la Comisión
de Foifieritó y , que por el-maestro
mayor' de obras se proceda a la va-
loración y medición del terrenó, sito

r en calle Venzaláez y cuya adquisión
ha solicitado' don Juan' Begue León.

Sesión ordinaria del dia 19
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Cañas Vallejo.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobarel borrador del acta de la

sesión anterior. 	 t. 1

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficialrecibida y d&las dispo-
siciones legales publicadas.

Contribuir cori 50 pesetas a la sus-
cripción abierta para las familias de
las 7víctimas deda'catástrofe del auto-
camión de viajeros > de Montoro a
C6rdoba:4:

Aprobar propuesta de suplemento
dicrédito de 4.000 pesetag a1 .Capitu-
17, artículo S.°-,( partida 41..

C..onceder cintiuenta pesetas deSra-
tificación nuf efipe Losada, pol' ilos
servicios ¡restados con el tanque de
riegos durante los meses de verano.

Conceder un voto de confianza al
señor Alcalde paraifue er ' represen-
táeión del Ayuntamiento gestionacon
losalermanosa.Barao la adquisición
del terreno de su propiedad 'necesario
para las obras de reformadelai ES-
cuelas públicas, 	 e .tvfarf

1- :Sesión ordinariadel día,261;ja
No se celebró.Poit.falta de mime°

&señores: tenientesade Alcalde.
Sesión supletoria del día 27," •

Presideneia el señor Alcalde acci-
dental, D. Luis Castro Estrada.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar:el borrador.del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida, y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Declarar sobrante de la vía pública
terreno situado en la calle -Venzalaez
quee inscriba .en el Registro de la
propiedad:a:nombre de este Munid-.
pio;..venderlo al solicitante donjuan
Begué León en mil trescientas: cuatro
pesetas treinta y cuatro céntimos y
autorizar al señor Alcalde para que
en representación de este Ayunta-
mientOotorgue la correspondiente es-
critura de veuta.

Proponer un suplemento de crédi-
to de tres mil quinientas pesetas al
capítulo 1.°, artículo 3.° partida 3.a.

Proponer un suplemento de crédito
de 3.452'40 pesetas, al capítulo 19,

Proponer un suplemento de crédito
de 750 pesetasal.capitulo 6.° artícu-
lo 1.?„

Abonar a don Luis Cañas, 250 pe-
setas importe del alquiler del edificio
de su propiedad sito en la calle de
San aPedroa con destinei -alar Ta rada
de caballos sementales. 	 .

Conceder-permiso a-Miguel ;Otero
Jiménez pari instalar in' puesto de
castañas en la plaza de San Fran-
cisco.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Octubre.
-2:Permutarannaaparte del solar don-

se , encuentran instaladas la,Es-

•

cuelas s 'Oblicas de la calle Antonio
Barroso número 20 con parte del so-
lar de la calle 'Obispo Fernández, nú-
mero 4 para las obras de ampliación
y reforma dé las' 'Esciels públicas
y que el señor Alcalde en representa-
ción del AyuntamIento otorgue la co-
rrespondiente eScritura de permuta.

Conceder treinta días de licencia al
tercer teniente de Alcalde, don 'jba-
quin Navarro López. 	 ia

Declarar sobrante dela vía PUblica
un terreno sito/en la calle Venzalaez,
que sé inscriba en ek, Registro de la
propiedad e nombre „de este Munici-
pio, venderlo al propietario colindan-
te Antonio Sánchez Albarrán en la
cantidad de 672 , pesetas abonando en
metálico al Ayuntamiento la cantidad
de, 532 pesetas compensandose las
140 pesetas restantesa, porael,terreno
que dichoaserior vende al Ayunta-
miento y que es , iiecesário para el
edificio en construeción destinac19 a
vivienda de los sepultureros.

Que el oficial del Negociado de Ha-
cieiz4don, Francisco Vallejo Gómez
seieilçarg9 ,e , la recaudación de Ce-

tpersouales del año actual.
Dtin CeSr Sancho Vázquez, Secre-

tario delllu' stre Á.¡Yüntarnientd de es-
3 	 :1m'andad. 	 *3
b = Certifico: Que e4recWenfitsitriic-
2to deIcuerdos, fijé aprobacrallór la
Comisión municipal permaniiWen
sigsesión del día14-delló&eorei‘intes.

'Ý para'que cÖttite,'''ekPido
Sktite en Bu'alarit e rViiadó poret"S -
rice Alcalde, a 14 déOctibr¿dei,4929.
—El Secretarioi'CeSae . Sanchö?L-Vis-
to bueno: El Alcalde; thuis Castra.b

;• 	 FUENTE'PALMERA 'b

Don Antonio Rodriguez y Rodríguez,
Alcalde Presiderife-'del Aiunta-
miento'constitucionarde 'esta ivi-
11ä:

Hago saber: Que, áitenor de-lo dis-
puesto en el articulo ..,e9 del vigente
Estatuto eunicipal, eÅl Ayuntamiento
de ini l presidencie en sesión de su
p1eno,:celebrada. , e1 121i.a 23 del actual
ha ' PrOcedidO:a la.designación dejos
vocales nats äe las comisiones de
evaluación del repartimiento seneral
de ,utyiteak !Çeultan dp çprespon-
deg•los sefióres siguientes:

a DE LA PARTE REAL ,q
Don Ildefonso Fernández Hen‘,..4
Don Emilio Gamero 4,reo.
bor4.4>se Hens Ru3z ab?at 	 e p
póti Gabino ,Mengual pelgado,n

1-,;1 L./,,apr,Ar okciTu§via, klecSpa :knI, AL:

Don Laurean° POei
Don Francisço,gimrApáudel.
Don r.e,(4.9349'44r!Kr4MP.
Don JoséAiiger To19i
Mi rniseck... quede, 994.esta al pú-

1ico fa relación d,f inayoresvcpn-
trr i. buyenteS que lian servido-de. basez
para las anteriores designaenes.

LOrqie se publica para gmeral co-
nocimiento, advirtieudose gitte duran-

" 	
• 	 •,

te el p azo de, quinCe días,hábiles se
admitirá 'peDiyuntarniento las re-
clamaciOriel cSOilirá aquellas se
presenten por los interesados legíti-

faii)Fuente Palmera 41 e.de Oetnbeelde
4929,4 Fra n c is c o IZtidríguegii. 	 b

Conceder-. permiso a don , Alfonso
•ßenítez, para que pueda funcionar el
motor eléctrico que.tiene,, establecido
en su carpintería de la calle Marque-
ses del MérifO,número 37, de nueve a
doce de la mailana-' 'y de cuatro de la

,tarde a nuev,e de la noche:
, Quedar, enterada del oficio del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
dealeprovincia, ordenando se subsa-
nen le deficiencias existentes_en las
;Escuelas públicas de esta ciudad y
proceder a efectuar las obras nece-
sacias.

Sesión ordinaria del idía 12
yesidencia del, señor Alcalde don

.uiß Cañas Vallejoy,
r$e tomaron los siguientes acuer-

fía Aprobar . el borrador del acta de la
; sesión; anterior,

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dispo•
siciones legales publicadas.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal permanente, durante el mes
de Agosto.

çgticeder licencia para aobras a
tchwantonic011utioz Vera4.,inbq
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eúm. 4.229

Don Miguel Cáceres y Cabello, Abo-
gado del Ilustre Colegio de Ma-
drid y Secretario del Ayuntamien-
to de esta villa.

Certifico: Que el extracto de los
acuerdos de la Comisión permanen-
te en el pasado mes de Septiembre,

.según se desprendedel libro de actas
,correspondiente,.es como sigue:

Sesiów del día 7
Aprobación del acta anterior.
Dióse cuenta de . los BOLETINES y

comunicaeiones »de lã semana acor--
dándose su cumplimiento y tramíta-»-
ción.

Se continuó la discusión de las mo-
dificaciones del presupuesto de 1930.

Que las obras que propone el Go-
bierno civil, se hagan en los Grupos
escolares, se lleven a cabo lo antes
posible.

Encabezar la suspensiaipara cos-
tear las insignias de la Gran Cruz de

7

Suspender de empleo y sueldo al
señor Depositario de este Ayunta-

Aniento don Pedro Crespo Laguna y
nombrar sin sueldo para dicho cargo
al Conejal don Francisco Laguna

de Isabel la Católica concedida al Ex- Serrano, según el artículo 566 del.Es-

Cruzseñor don José 	 CriZ Con- tatuto.

FERNAN-NUÑEZ e estaba
.supuesto ordinario para 1930.

.• 	

cias de crédito en el presupuesto ordi- eandee
	Aprobar expediente de transferen-  nario del corriente ejercicio de 1929, : 	 Dado en Lucena a veinte y ni

cia de crédito. 	 queda expuesta al público en la secre- de Octubre de mil novecientos 1.7
Exponer al público para reclama- taría municipal por término de quince . y nueve. —Domingo 	 orato

, cf : di as, en cumplimiento . y a los efectos El Secretario, M. Alvarez.
m

Nombrar una Comisión que estu- del artículo 12 del Reglamento de Ha-
'

,	. '

, 	: 	 (

MONTORO

Peii
ciones dichoeexpediente.

die el escrito de reposición de don cienda municipal de 23 de Agosto de
,

Martín Torres Villalba, contra acuer- 1924. 	 Núm. 4.302

do en que el pleno le destituyó de su ' Montemayor a 30 de. Octubre de Don José Luján Muñoz, Juez de
cargo. 1929.—E1 Alcalde, José Díaz.

..,„	 	

1	 trucción de esta ciudad y su
Abonar el primer trimestre de con- 

	

; 	 :tído.
tingente carcelario al Ayuntamiento 	 e I 	 ; 	 Por el presente edicto, se cita y
de La Rambla.
. Aprobar el proyecto de nuevas or-,
denanzas para exacciones municipa-
les para presentarlas al pleno a su
aprobación.

Qonsignar partida en el presupues-
to de ingresos de de 1930, para el des-
cuento por el impuesto de utilidades
sobre los sueldos.

Aprobar las modificaciones delpre- to. la propuesta de unas transferen-r; deieste término, en dond

Instrucción de Castro del Río y su-
partido.
En virtud del presente edieto ruego

a lodas las autoridades 5reticargo a
los dependientes ek la policía judicial
procedan a la leusca y oCnpación de
las caballerias4ue deiplies se rese-
ñan, las que fueron hurtadas en la no-

•- che del veinticuatro del actual de un
Tejar que hay en el sitio conocido por

ma al penado José Lazo Sáez, de

JUZGAD O S senta y cuatro años de edad, viu,
• 4- 	 natural de Villanueva del Fresno

CASTRO DEL RIO , raque dentro del término de diez
contar .desdeel siguiente al enNúm. 4.279 	 aparezcainserto este edicto con

(Don Angel ,Gallego Martinez, Juez de rezca ante este Juzgado, sito en
Alvaro Pérez, número 20, al ob jet
requerirle al pago de la multa de
pesetas a que ha sido condenadc
el sumario que se .le siguió-tbaj,
número treinta y cinco del corri
ario sobre atentado.

Dado en Monto ro a veinte y ci
.de Octubre de mil novecientos ve
y nueve.—José Luzón Muñoz.—E1
cretario, Mariano López.

l'a-
se-

do y

días
que

o de
mil
en

O el
nte

ueve
inte
a.--

pas-

Ins-

Par-

de, con trescientas pesetast_. 	 ef.s,,, Aprobar juicio contradictorio de-

Encomendar al seiior Secretario el eelarando hijo único al soldado .Gon-
bo  Jiménez G_óniez, en el expedien-estudio , del motivo de rescisión de' r2a

contrato de la vivienda de dou José -te de sobre venida.

Zafra. 	 -1 Nombrar auxiliar temporero con

Dar por buena la suscripción de el haber de cuatro pesetas cincuentae 	 i, 
céntimos er, Alfonso'Cuesta Portero yempleo y sueldo del vigilante Fran-
zduxiliar de la' Administración de ar-cisco Miranda y acordar su destitu-

l-ción sin:expedientee poi-ser interino. bitrios, interinamente a Diego Hida

Dejar sobreelaernesa la proposición go Portero.

del Concejal don Francisco 4ida1go 	 Sesión del día 28

de cobrar en el próximo l presupuesto 	 Aprobación del acta anterior.
el descuento de utilidades a los em- Diose cuenta de los BOLETINES y co-

pleados,
Pasea- estudio de la Comisión de

Aprobación de distribución de fon-. Mercados la cuestión de la bolsa de
quiebra en la venta de la carne, q e - 140s del mes próximo.

Id. íd. los pagos e ingresos hechoscobran los tablajeros.
hasta el día.Sesión del día 14

Abonar con caigo al capítulo de
Aprobación del acta anterior. 	 7 imprevistos: ,Las facturas del señor
Dióse cuenta de los BoLF.TINES y co, , Notario; los honorariosedel :Delega--MtinicacioneS-tle la semana acordán-. do madado porkeL,Gobierno., civil a() i-iöse:su cumplimiento Yeamitación. i ! petición de este Ayuntamiento para
Comisionar al señor Secretario pa-, inspeccionar las cuentas del presu-

ra que recoja en la Excelentísima Di- puesto de 1928 y primer semestre deputación las cédulas personales. 	 I-este año, así como del presupuesto
Imvoner a los vecinos la prestación eXtraordinario.personal y de caballerías para arre- 	 Nombrar recaudador de las cédu-glo- de caminos. 	

• las personales a don Alfonso ZuritaNotificara-don Pedro R, Cariadas Villalba.
que desde Enero 1930 el contrato de 	 Aceptar las dimisiones de los .ma-

.

arrendamiento de la vivienda de don tarifes Alfonso Valle y Cristóbal 
To-losé Zafra tendrá la novación de dis- ledano.minuir el alquiler doscientas pesetas. 	 El anterior acuerdo ,gstá. conformeConsignar quinientas pesetas anua- con el original a que me remito.

les eti' el Ikesupuestó de 1930, para Y para , que conste y remitir a la su-alquiler de las viviendas de 10S serio- perioridad y publicar según la reglares Maestro Nacionales.
5.a del articulo 227 del vigente Esta-Aceptar la dimisión de Alcalde de 

„Auto municipal, expido el presente- -B-arrio del Monte la Vieja a don Fer- ,i Dcon el visto bueno del.señor Alcaldenandcreaz y Díaz.
d en Fernán-Núñez, a veinte y seis deAprobar el-exíracto de acuerclö"Side Octubre de mil novecientos veinte yesta Comisión del mes anterior. 	

•nueve.—Miguel Cáceres.—Visto bue -Continuar el estudio de las modifi-, no: El Alcalde, José Fernández.caciones del presupuesto de 1930.
Sesión del día 21

Aprobación del acta anterior.
Diose cuenta de los BOLETINES y co-

municaciones de la semana acordán-
dose su cumplimiento! •y tramitación

MONTEMAYOR

Núm. 4.289

•Dehesilla de este término y propiedad
de Rafael Morales López, deteniendo ?i 	 • 	 le. 7
• las= personas en cuyo --'-1,.-•.- en- '

el ea re 	 gR,

Cuereen si no acreditan su legitima 	 1 	 a&•

adquisición, pues asi lo tengo acorda-
do en sumario que por tal motivo ins- 	 Citacióniii y mnplazumlentin

truyo con el número 86 del corriente 	 materias culmine.
año.

Dado en Castro del Río a veinte y'--Bajo los apercibimientos proc
ocho de Octubre de mil novecientos
veinte y nueve.—Angel Gallego.—E1
Secretario, Francisco Marmol.

Reseña de las caballerias
Una mula de 14 arios, de 1-53 de

alzada, castaña, con les lierros
Unión Ganadera anca izquierda, V.
número 15 muslo derecho; y

Mulo de 16 arios, rojo, regular al-
zada, una lupia en una mano, con dos
aparejos en buen uso, Uno de ellos'
sin cubierta y los dos albardo-
nes y un costal con una poca cebada
y marcados con las iniciales R; M. L.

212

Nílm, 4.293

Don Domingo'Onorato Peña, Juez de
Instrucción > de esta-- ciudad 'y su
partido.

Por virtud del presente edicto que
se publicará en el BOLE,TIN OFIcIAt; de
esta provincia, se ruega y encarga
las autoridades e individuos de la pó- !

casado, vendedor ambulante, hijo

-

'-fural de Consuelo Losada y natur
licía judicial ordenen practicar y prac-

,

tretini:S'. de Córdoba, domiciliado
tiquen diligencias-para la busca, ocu- 1. amAte en Córdoba, comparec

LUCENA

1. LOSADA-ROMERO, Francisco
Asís; de cuarenta y Seis años de ed

dentro del z término de diez días' ante
el inzga'dd &-InstruCción de Vade-

peinas para c-onstitnirse en prisión de-

cretada en sumariö -que se le sigue

¡por injurias . a los AgenteS ;de la Ai to-

ridad, apercibido que de no verificar-
lo será declarado rebelde, paránC ole

los perjuicios a que hubiere lugar.
Valdepeñas 2.ede......Noviembre de

EjulezSecretar io ,'clehl st u c 
Jioósni, FBier nmaa,

e-
denles en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alasp, r- 	 P.
sonas que a continuación se

rezcan el día que se les se- hm gui
expresan, para que coma- 	 ssNitu d.

fíala o dentro del término que • eria
se les fija, a contar desde la

fecha de . 1a publicación del
anuncio en este períódícooli 	 entinúa
cial con arreglo a los artícu- .2nte sal
los 178 de la ley de Erxjui- 	 («Ga

ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de larley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.311
de
ad,
na-
ly
Iti-
erá Creada

S?P tiemb r
1PrOtecck
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'ise terce
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percibi
Limbres
Irán
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sexta
cumie
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pación y remisiein a este Juzgadp,
; con poseedores ilegítimos 'de una

-e-mula de nueve arios, denn ', inetro •

treinta y cuatro centímetros de alza -
rl 	 capa negra, raza española, sefía--

les de aparejo y lunares blancos, con
hierro de la Compañía aseguradora'
La Previsora Híspalense, P. enla-

Izadas, con el hierro en la espaldilla
I izquierda, de la pertenencia de José

García Roldán, de sesenta y un arios,
'.casado, arriero, vecino de esta ciudad

, en la aldea de Jauja, que desapareció

	

municaciones de la semana acordán- e Acordado por la Comisión municí- ayer de luna suerte de tierra calma, en 	
11111 rig rgo-uu

•
dose su cumplimiento y;tramitación. pal permanente 1e este, Ayuntamien- el partido de la Dehesa delColorado, Anta
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